
Juicio No. 2011-0275

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA. - PRIMERA SALA DE
GARANTÍAS PENALES. Quito, viernes 9 de septiembre del 2011, las 07h49. En virtud
de la acción extraordinaria de protección presentada por RENE RAMÍREZ GALLEGOS
en calidad de Secretario Nacional de Educación Superior, Ciencia Tecnología, y atento a
lo previsto en la Disposición Transitoria Segunda de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, publicado en el Registro oficial No. 52 del 22
de octubre del 2009, en concordancia con lo establecido en los artículos 58,59, 60 y 62
ibidem, se dispone que se notifique con la antes referida demanda a la contraparte y
ejecutoriada esta providencia se remita el expediente en su integridad a la Corte
Constitucional para los finejJegate^DOflsjguiente^^lrWQíifíquese
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En Quito, viernes nueve de septiembre del dos mil once, a partir de las siete horas y
cuarenta y nueve minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a-
CISNEROS VALENZUELA EDWIN JIMMY en la casilla No. 609/ÉALDEON TIXE
MANUEL (SECRETARIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (SENESCYT)) en la casilla No 394o'-
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO en lacasillaNo. 1200/^ertifico-
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